
Informe Secretarial. Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil 
veintidós (2022), al Despacho de la señora juez el presente Proceso Ordinario 
con radicación interna 2021-07, informando que la parte actora allegó 
constancia de notificación por correo electrónico. Sírvase proveer. 

 

NORBEY MUÑOZ JARA 
Secretario 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial del Poder Público 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
1.- Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho ACEPTAR LA 
RENUNCIA AL PODER conferido por la demandada FUNDACION 
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE COLOMBIA, al Dr. GERMAN LEON 
CASTAÑEDA, según su escrito allegado el 18 de mayo de 2023. 

2.- Ahora bien, dado que en el presente asunto obra suficiente información 
que da cuenta que la pasiva está debidamente enterada de la existencia de 
este proceso ordinario laboral, iniciado a instancias de LUCIA GUTIERREZ 
MENDOZA, en consecuencia y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 
301 del C.G.P., TENGASE POR NOTIFICADA POR CONDUCTA 
CONLUYENTE a la demandada FUNDACION UNIVERSIDAD AUTONOMA 
DE COLOMBIA. 

3.- Por consiguiente, correrle traslado a esta, para que en el término de diez 
(10) días hábiles contados a partir del siguiente día a la notificación y según 
lo dispuesto en el artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., conteste la demanda a 
través de apoderado judicial. Entréguese copia de la demanda y sus 
respectivos anexos. 

 
4.- Se advierte a la demandada, que la contestación deberá satisfacer los 
requisitos contenidos en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., además deberá 
estar acompañada de todas las pruebas documentales que se encuentren 
en su poder y/o que hayan sido relacionadas en la demanda so pena de 
imponer las consecuencias jurídicas y disciplinarias que contempla la 
norma. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 

MYRIAN LILIANA VEGA MERINO. 

Juez 



 
 
 
 
 
 

 
AFRB/ 

 

 

 

 JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Secretaría 

 
Bogotá D. C. 29 de mayo de 2023.  
 

Por ESTADO N° 058 de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 

 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 


